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E D I T O R  I A L

EN POSITIVO….
Se fue Abril.

Tenemos noticias aisladas de lo ocurrido en el Congreso Mundial de Sexología en Sydney.

Nos llegan informaciones por cuenta gotas. Antes de formular un análisis crítico esperaremos noticias oficiales. Gracias a Chiara Simonelli y Antonio Palha por presentar el Programa de Salud Sexual de la AMP/WPA

Una decisión importante por tomar es RECIFE o LONDRES, como sede del Congreso del 2011.Qué importante es tomar una decisión acertada. Documentos relevantes fueron aprobados. Los esperamos con ansiedad

Ojalá se cumpla la decisión de las 200 Becas para Gotenburgo en Suecia para el 2009 Latinoamérica espera desde ahora.

Ya Sydney pasó. Siempre hemos sido pro- activos. Ojalá encontremos la fórmula para que de manera madura e inteligente resolvamos nuestras diferencias, en beneficio de los que nos une: LA SALUD SEXUAL .

La WAS nació gracias a much@s, y el rol que los latinoamericanos hemos jugado en ella nunca podrá ser descartado. La Historia es la Historia. En el 2008 se cumplirán 30 años de arduo trabajo. Roma será la sede del Congreso Europeo de Sexología.

Qué mejor sitio para celebrarlo. Con la FLASSES contarán siempre.

Nuestro Editorial anterior causó ronchas. Lo sabíamos. Ahora nos toca plantear soluciones.

1. Respeto a los principios y valores. Tenemos que dar ejemplo de la Tolerancia y Diversidad que caracterizan a  nuestro campo de acción.

2. La solidaridad es fundamental. Ganar- Ganar es un hábito que siempre debe estar  presente en nuestro día a día. 

3.El PODER es para servir, no para servirnos de él. Con ejemplos se demuestra.

4.Defender nuestro campo de acción a toda costa. Ninguna organización puede permanecer en el tiempo si no respeta y valora a los que nos antecedieron ,luchando en situaciones mucho más adversas. Hoy la tecnología nos invade. Para bien, con todos sus defectos.  

5. Igualdad de oportunidades. Básica, si queremos progresar. No a la discriminación .SI a la participación protagónica y democrática.

6. Promoción de nuestras Culturas, de nuestras idiosincrasias. Qué triste sería un mundo en donde tod@s fuéramos cortados por el mismo sastre.

7. Promoción de la PAZ. Acciones concretas deben rescatar el valor de VIVIR honesta y asertivamente. El programa Tierra por Paz es un ejemplo. Colombia es otro.

8.Concientización de problemas graves como la carencia de aguas o el calentamiento global con programas inmediatos. 

9. Ejecutar planes de tratamiento concretos para victimarios, especialmente los ofensores sexuales, victimas a su vez de una sociedad que los estigmatiza para saciar sus culpas. 

10. Desarrollar oficialmente en el mundo los Programas de Educación Sexual que conocemos utilizando los Medios de Comunicación Social

11. Denunciar cada violación a los Derechos Humanos, especialmente los Sexuales. Misión de Vida.

12. Valorizar la Familia, simple o extendida. La Amistad verdadera existe.

13. Mejorar nuestros sistemas estadísticos. No es lo que yo creo, es lo que puedo demostrar, basado en evidencia .Confiabilidad. Validez. Credibilidad.

14. Compartir nuestras Bases de Datos como mecanismo óptimo de comunicación. Responder, Agradecer, Felicitar cuando lo amerite. Qué importante fue la carta recién recibida de Juan Carlos Kusnetzoff. Invalorable y emocionante.

15.Denunciar la corrupción. Exigir cuentas. Son Derechos inalienables. El que calla otorga. Transparencia. 

16. Publicar lo que hacemos. Compartir información y conocimientos. Nadie se lleva solo sus riquezas bien sea materiales o intelectuales. Crear muchas Bibliotecas virtuales o físicas. Promoverlas y difundirlas.

17. Luchar políticamente por lo que consideramos Justo y Necesario. El aislamiento solo conduce a mayor egoísmo.

18. Vencer los narcisismos. Hay espacio para Tod@s

19. Modificar nuestros estilos de Vida hacia lo positivo. Conversar , Negociar ,Cumplir.

20. Finalmente Estudiar y mucho. Cada día solo sé que sabemos menos. Hacerlo en grupo es mucho más ameno y efectivo .EL CAMINO ESTA ALLI.  NOS TOCA AVANZAR. 
Rubén Hernández Serrano                   Caracas 1 de Mayo  2007  Día del Trabajador
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Querid@s Amig@s  

Ante las noticias que publicamos en este número sobre las dificultades con que tropieza la ley de Salud Sexual y Reproductiva en Paraguay, al igual que en otros países  y la denuncia de la Asociación Argentina de Mujeres Jueces, AMJA,” a raíz de un caso en Argentina donde se retrocede en materia de resguardo de  la vida y derechos de las mujeres”, nos parece de gran interés solicitar a l@s representantes de cada sociedad miembro , el envío de un resumen de la historia y la situación actual del aborto en su país.
En Uruguay le hemos solicitado al Dr. Andrés Flores Colombino, presidente de SUS. (Sociedad Uruguaya de Sexología) sea el responsable del aporte y se ha comprometido a ello.

Estos trabajos que se irán publicando en FLASSES on line. Serán una valiosa colaboración que nos habilitarán entender el status actual de dicha realidad en Latinoamérica, España y Portugal.

Damos por descontado el apoyo que recibiremos y les agradecemos:

Dra. Teresita Blanco Lanzillotti    –     Lic. Cristina Fridman

Disculpas – 

por problemas técnicos que hemos tratado de solucionar en este nº, el ejemplar nº 2 de Abril no se editó como de costumbre y les ha llegado con algunas imperfecciones. Espero sepan comprender y  disculpar.

Muchas Gracias – Teresita Blanco – Cristina Fridman

NOTICIAS - ACTIVIDADES - CONGRESOS – JORNADAS

XIV CONGRESO LATINOAMERICANO DE SEXOLOGÍA Y EDUCACIÓN SEXUAL CLASES 2008 – GUAYAQUIL –ECUADOR
 23 al 26 de octubre del 2008.
Temas a tratar:

La Educación Sexual en los países Latinoamericanos, España y Portugal.

La Salud Sexual y Reproductiva. Los Derechos Humanos Sexuales y Reproductivos. ITS. VIH/SIDA.

Violencia y Abuso Sexual Infantil. Los Derechos Humanos Económicos, Sociales y Culturales.

Sexología clínica.

Perspectivas filosóficas, éticas, legales, religiosas y culturales de la sexualidad  y la sexología en el siglo XXI. Amor, familia y sexualidad.

Se redactarán conclusiones y recomendaciones sobre lo analizado en cada área específica. 

Van a participar como profesores, los más connotados profesionales  de la sexología y ciencias afines de  Latino América, España y Portugal.

Van a  participar funcionarios de los Ministerios de Salud Pública, Ministerios de Educación y Cultura, OPS/OMS, ONGs, la M.I Municipalidad de Guayaquil, con sus departamentos de Salud e Higiene, de Acción Social y Educación, de Turismo y Relaciones Internacionales, el Parlamento Andino, el H. Congreso Nacional,  INNFA. CEPAM. APROFE, CONAMU, Ecuador Adolescente, el Ministerio Público, Fundación María Guare y demás instituciones afines a los temas a tratar.

Paralelo al CLASES 2008 se llevará a cabo una cita de Parlamentarias Latinoamericanas, de España y Portugal, que constituirá la segunda fase de la primera Reunión de Parlamentarias Latinoamericanas realizada durante el CLASES 2006 de Salvador Bahía – Brasil, cuyas conclusiones expresadas en la “Carta de Bahia”, básicamente fueron encaminadas a exhortar a los Gobiernos Latinoamericanos a que se conozcan, respeten y difundan los derechos humanos sexuales y reproductivos de las mujeres y a que se eliminen de las leyes y reglamentos vigentes, todos los artículos discriminatorios contra las mujeres. 

Esperamos que en el CLASES 2008 de Guayaquil se promulgue la “Carta de Guayaquil”, complementando tan loables objetivos.

Atentamente.

Dr. Carlos Rodolfo Rodríguez Carrión.

Presidente Comité Organizador CLASES 2008 - Guayaquil

IV ENCUENTRO DE LA ACADEMIA INTERNACIONAL

DE SEXOLOGÍA  MÉDICA AISM.

Tema Oficial: “Enseñanza de la  Sexología  Médica

en el nivel superior”

II CONGRESO IBEROAMERICANO DE AVANCES

EN SEXOLOGÍA CLINICA

TEMA OFICIAL: “Disfunciones sexuales masculinas y femeninas”

Quito Ecuador    3 al 7 de septiembre del 2007
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Agradecemos especialmente la colaboración continua y constante de  la Licenciada  Elizabeth  Gutiérrez  Florez, miembro del Comité Ejecutivo de FLASSES

A R T Í C U L O

ANORGASMIA FEMENINA                                                    
Elizabeth  Gutiérrez  Flórez

Psicóloga Sexóloga
ORGASMO CON AROMA DE MUJER

Mujer...

El orgasmo es un olasmo, que se funde con las olas

y en ese devenir mientras te mueres en placer, existes ...

no te pierdas la posibilidad  de sentir, de acariciar tus fantasías

y plasmarlas en tus sueños

para hacerlas realidad en tus encuentros

La vivencia sexual es un altar de sensaciones juguetonas

de neuronas y hormonas que furtivas, danzan en tu intimo Universo

para hacer un paisaje con tu cuerpo

que pintado de sentidos y de zonas erógenas profundas

esperan activarse por tus manos o las manos de tu amad@

Para volverte exploradora de tu propio erotismo

debes permitirte conocer la geografía de tu imagen

que plasmada de montañas, cordilleras y horizontes

serpentean las mañanas.

Penetra en tus rincones escondidos

y sin culpas, castración o temor al desempeño

disfruta de la vida y el placer que hasta el momento

has anestesiado por las dudas o el desconocimiento

Hay que arrancar raíces que atan al pasado

para  llegar al éxtasis... 

no se debe fingir

ni se puede negar el derecho muy humano,  por cierto,

que te otorga la vida

de orgasmar disfrutar y ser amada.

Elizabeth Gutiérrez Flórez

 

The article is a tool that will allow us to deepen in the deepest in our intimacy to question us as beings sexuados that we are, have more than enough our erotic paper, and the function of the love in that complex world of the sexual acting where we give and we are entitled the of receiving, to take off the inheritance of a past that condemned to the flames of the hell that entire pulsión in search of pleasure, ideological castration that becomes responsible for neurotic women, anorgasmicas, hysterical and something but.

 EL ORGASMO FEMENINO Y LA ARTICULACIÓN DE UN NUEVO CONCEPTO DEL AMOR

Al proponerme realizar este artículo reflexivo  sobre el orgasmo femenino me enfrenté a una profunda incertidumbre, consciente de la complejidad de la sexualidad  femenina, al igual que su naturaleza por muchas centurias misteriosa y casi inabordable; es el resultado de mi trabajo profesional en el ámbito clínico, la lectura de algunos textos que me sirvieron de inspiración  y el compromiso asumido como psicóloga sexóloga  para seguir contribuyendo y creciendo como persona y como mujer en compañía de quienes se verán beneficiados con el mismo. 

Para empezar me preguntaba ¿Cómo perciben las  mujeres sus orgasmos?, ¿Qué es el orgasmo, ¿Por qué se fingen los orgasmos sabiendo que tenemos suficiente capacidad para orgasmar?,​ ¿Cuál es el fondo disfuncional del orgasmo? Preguntas que me llevaron a cuestionar el papel del erotismo y el amor con respecto al orgasmo, los múltiples interrogantes que aparecieron en mi mente me motivaron no sólo a pensar en la necesidad de ahondar en el tema sino a participar  de forma más personal con quienes también desean conocer y conocerse en ese sentido.

Desde la atención clínica y sexológica  puedo constatar como las mujeres que se atreven a cuestionar su desempeño y funcionamiento sexual, experimentan sus incertidumbres, carencias, vacíos, baja autoestima, pasiones con sabor a dolor y desesperanza, pues la falta de orgasmos se percibe como un castigo no sólo para ellas sino también para sus parejas, sintiéndose desgarradas defectuosas, poco femeninas, poco mujeres, poco satisfechas  y algo mas 

Las mujeres de  épocas pasadas fueron negadas para el orgasmo y el placer, por ello  una buena cantidad de abuelas murieron anorgásmicas, esto se corrobora con los estudios de Kinsey que demostraron que para principios  del siglo XX, la mayoría de las mujeres casadas eran anorgásmicas, desafortunadamente en nuestros núcleos sociales este hecho aún persiste, no sólo en países tercermundistas o subdesarrollados sino en culturas de países avanzados como se comprueba en la revista Squire, donde en una encuesta aplicada a mil jovencitas modernas, el 50% afirmó haber simulado orgasmos, entonces me cuestiono, en esta época de tantos cambios y apertura sobre temas de la sexualidad, ¿es justo seguir fingiendo y hacer parte de la lista de las mal llamadas mujeres frígidas?, hasta donde se, nosotras no somos frías, al contrario cuando nos entregamos solemos dar lo mejor y si encontramos un ambiente de apertura, nuestra capacidad intelectual sale a flote con la creatividad puesta a favor del placer, será que las mujeres siguen negando esa inmensa capacidad de gozar, de disfrutar recreándose con el erotismo, será por miedo o será que la huella del machismo sigue haciendo estragos en la psiquis? Me atrevo a cuestionar un nuevo concepto del amor y una postura positiva frente a la finalidad placentera de nuestras relaciones sexuales para podernos conservar como personas y no con un fin reproductivo, no es que este en contra de la procreación, sino que pocas veces escucho hablar de la necesidad de sacar nuestra capacidad erótica en beneficio de relaciones sexuales extraordinarias 

En nuestros consultorios clínicos la consulta por anorgasmia, es la primera de las disfunciones sexuales femeninas que se aprecia y las cifras estadistas revelan una diferencia marcada entre la anorgasmia del hombre y de la mujer. Por ejemplo, según Acuña, en los archivos de la Unidad de Psicoterapia y Sexualidad Humana de Santafe de Bogotá, se registra que de 3.512 casos de disfunciones sexuales, sólo se encontraron 2 casos de eyaculación anhedónica o sea un 0.05% y la anorgasmia femenina llegó hasta un 60%;  el mismo autor asegura que en la actualidad entre el 5% y el 15% de las mujeres son anorgásmicas, mi pregunta es ¿Por qué tanta disparidad entre la frecuencia masculina y femenina?, ¿Será porque a lo largo de la historia a la mujer psicológicamente se la posesionó como una receptora pasiva, llena de ternura, de envidia fálica, y carente de placer?. Aspecto reforzado por el condicionamiento religioso de parirás con dolor y quien tiene dolor dice Acuña no tiene placer ni poder, viéndolo así, estamos en desigualdad de posición, colocándonos en un lugar inferior por la no tenencia, yo si tengo tu no tienes, y poco a poco se apodera de la mujer una sensación de minusválida genital que le impide disfrutar el maravilloso  juego erótico.

Históricamente se ha comprobado como la mujer fue sometida a reglamentaciones de carácter físico, con el cinturón de castidad, o mentales con  normas represivas en donde la marca de la virginidad sigue haciendo huella en su psiquismo, mujer portadora de histeria, este aspecto coloca al hombre como dueño y señor enajenante de la mujer, en donde el hombre pide y la mujer da, vista así en su intimidad la mujer se dedica a divertir al hombre y ¿ella con todo ese arco iris de posibilidades eróticas  en dónde queda?

Pasarán muchos años y centurias para que la mujer se libere de las cadenas del prejuicio social, cultural y religioso y se permita la salida a su hermosa capacidad erótica para sentirse dueña,  señora de su cuerpo y de su mente, y sin las ataduras de la culpa, se dé el permiso de gozar y orgasmar, disminuyendo de esta manera la proporción de anorgasmias.

¿Y del orgasmo… que?

Una de las tareas más difíciles, es definir el orgasmo, son muchos los puntos a dilucidar, en donde juegan un papel importante los aspectos objetivos, subjetivos, biológicos, psicológicos, anatómicos, religiosos, educativos, familiares culturales y sociales, entre otros. Compartiré las definiciones más comunes  según  diferentes autores:

· Viene del griego: orgasmos, orgaö  ( estar lleno de ardor.

· Experiencia psíquico-física de la que participa la persona y que consiste en un brusco e intenso goce de alivio de una tensión emocional y sensorial de tipo sexual. (Colombino).

· Descarga, liberación completa de la tensión sexual (Cheser).

· Contracción y expansión unitarias involuntarias en la culminación del acto sexual (Reich).

· Máximo estado de vaso congestión y miotonía general que se liberan involuntariamente.

· Clímax emotivo-sensorial que acompaña  la eyaculación en el hombre y que en la mujer es la culminación más feliz y completa del coito, mayor inmensidad que sienten las personas (Quijada).

· Pérdida momentánea del conocimiento (Kinsey).

· Pérdida del Yo, sensación de volar, de flotar, no hay tiempo ni espacio, es la Petit mort ó pequeña muerte para los franceses.

Acompañan a estas definiciones otros términos importantes como son:

· Orgasmar: Tener un orgasmo.

· Orgasmiante: Persona que tiene un orgasmo.

Me atrevo a decir que en el orgasmo, se viven diferentes experiencias genitales y globales que se perciben como un abanico de sensaciones, pues el orgasmo es intensamente emocional, y subjetivo, depende de las condiciones emocionales en la que se encuentre la persona, de sus respectivos permisos, el tono de voz, la sonrisa, el descubrimiento de olores corporales, mensajes dados con el tacto, tipo de relación, estado anímico, tensión genital, relajación, deseo de dejarse llevar o no, confianza, miedos, estado físico, ritmo respiratorio, armonización de la respiración con movimientos pélvicos, combinación de la respiración con la respiración de la pareja, estimulaciones sexuales, erotización, contacto, tipo de masturbación, la química, la emoción, la creatividad, las fantasías, juegos, éxtasis, pasión, entrega y disponibilidad entre otros, en donde los sentidos guardan relación con las sensaciones de  intercomunicación, el placer y la comunicación sexual. 

El orgasmo se vive de forma variable, porque el ser humano es único y como tal siente su experiencia sexual de manera muy íntima y personal

Las mujeres debemos reconocer que toda nuestra piel es una geometría erótica en donde el goce sensual además de ser un placer en sí mismo, enriquece las prácticas genitales y el coito, la capacidad de sentir implica la apertura al mundo de los sentidos y las actitudes positivas frente a las vivencias corporales, que permiten el goce autónomo como el compartido.

Analizada así, la capacidad de sentir está mediatizada por nuestros órganos sensoriales y por el mundo emocional de valores, lo que queremos sentir o no, lo que es bueno o malo, lo permitido o no permitido, lo consciente o inconsciente, de esta manera nos volvemos receptivas o no para el placer y en esta complejidad, abrir los sentidos supone abrirse a las emociones como manifestaciones energéticas de gran poder erótico. Las sensaciones  las tenemos que codificar, pero para ello debemos darnos el permiso de vivir y sentir, cuando el cerebro se abre, el cuerpo percibe la alegría de esa apertura que finalmente se ve reflejada en la experimentación del orgasmo como tal y de la vivencia erótica como algo natural. 

Mujer erótica… ¿Sabía usted que para comunicarnos con el mundo interior y exterior de nuestra sexualidad y sensualidad… la gama de sentidos están ahí esperando para ser explorados? 

Para comunicarnos con el mundo exterior, la vista se pone a disposición como uno de los sentidos más desarrollados, combinándola con la sonrisa, se constituye en una forma de acariciar con los ojos, es la iniciación no verbal del goce erótico, los ojos como ventana del alma miran y expresan múltiples emociones, con la mirada se seduce, se rechaza, se acepta, se dialoga etc., hay miradas vacías, llenas,  coquetas, el fin es el placer de mirar para tomar contacto con el goce voyeurista, no hay cosa mas hermosa que contemplar el cuerpo dinámico  del otro o la otra con la complicidad mutua 

Igual panorama nos puede ofrecer el tacto, o la kinestecia de nuestra piel, combinada con el oído, el susurro, los suspiros o el olfato

Al desnudar nuestros sentidos ayudamos a vivir el erotismo como aquel desorden que busca abolir la distancia, es el movimiento de de liberación del espíritu, factor esencial de la sexualidad que permite el derroche o desgaste del cuerpo, es un derroche de piel, es una fiesta, que  exige entregarse a una experiencia mortífera, en tanto que, cuando estamos en una situación normal, todo nuestro ser esta en una continuidad, pero cuando dos cuerpos se encuentran para el goce erótico entran en una discontinuidad con el otro, y se rompe de esta manera el silencio de los cuerpos, es decir se rompe con el continuo del primer encuentro, nos desorganizamos para ser con el otro/a porque en el erotismo se juega con el detalle, es el permiso que nos damos para conocernos y conocer al sujeto como tal, en el erotismo de los cuerpos se desmesura la entrega comprometiendo los seres en el juego de dar y recibir

El erotismo hay que sentirlo y vivirlo como una experiencia pasada por el amor, lo espiritual y lo sexual en el orden del conjunto, lo poético y el detalle, es el permiso para conocer al sujeto como tal,  es la ética que permite reconocer al otro/a para valorarlo y mirarlo con singularidad, no como un objeto fragmentado, pues es una experiencia de goce como trascendencia, en donde el cuerpo no se ve en fragmentos fetichistas para ejecutar descargas, sino como una totalidad, por fuera de la mirada consumista o mercantilista en donde se despoetiza el cuerpo, el erotismo requiere la profundidad de un alguien que no desecha y se reconoce en su singularidad, asi se permite el encuentro de dos historias que se abrazan a través de la carne, el amor, la espiritualidad, lo poético y algo mas            

“EL ORGASMO NO ES REPRESIÓN ES EXPRESIÓN PULSIONAL

 EROTISMO, JUEGO, MENTE, DESORGANIZACION, 

ES EL MOVIMIENTO DE ORGANOS SENSUALES Y SEXUALES   

QUE PERMITE LA  DANZA ARDIENTE

DE  NEURONAS Y CELULAS CORPORALES 

QUE SE ACTIVAN COMO METAFORA DE VIDA

 AL RITMO DE LAS OLAS DEL SER ¨  

Elizabeth Gutiérrez Flórez

Desde la panorámica epistemología del orgasmo, se contemplan varios enfoques como se analiza  a continuación

Definición Psicológica del orgasmo

Según Alonso Acuña Cuartas, el orgasmo viene a ser la percepción del pico de reacción fisiológica, en forma de reacciones placenteras o sea que es la percepción en el cerebro en forma de placer de lo que está sucediendo en las áreas genitales y paragenitales. Se trata de un placer máximo específico, que la mente ubica en las regiones genitales y sucedáneas, seguido de la descarga final de la tensión acumulada y de un posterior estado de relajación y bienestar, esta relajación induce al sueño, que es indicio de relajación psicológica como estado de placidez y distensión, no como resultado de una gran pérdida de energía como erróneamente se interpreta, la descarga emocional se explica desde el mismo acto sexual, con una serie de objetivos y finalidades: como la reproducción, la consecución del placer sexual, la comunión, la entrega y la descarga emocional que es una especie de finalización o desenlace de las tensiones físicas y psicológicas, que se acumulan no sólo en el momento mismo del acto sexual, sino en el curso del diario quehacer, la percepción de la intensidad del placer orgásmico es un asunto físico, psíquico, subjetivo y personal .

Definición social del orgasmo

La descarga y su sensación, el equilibrio emocional y la relajación que se obtienen después del orgasmo favorecen la realización del individuo y de la pareja, permitiéndoles el ajuste personal e interpersonal que repercute en un estado familiar social y laboral saludable, el acto sexual y su clímax el orgasmo, vienen a constituir la forma más profunda, íntima e intensa de comunicación entre los seres humanos, da sensación de poder. El orgasmo es parte del poder que cada persona lleva impreso dentro de sí, todos tenemos el potencial del orgasmo instalado dentro del cuerpo, los genitales y el cerebro sin distingo de razas o de clases sociales, tenemos derecho a él, es una fuerza que tiene una doble corriente, la de poseer y ser poseído/a con la mayor de las intensidades. El orgasmo hay que saberlo vivir, sentir y gozar, al respecto  sostiene Alonso Acuña, que no se trata de hacer de el un objetivo permanente e indefectible, ni de convertirlo en el centro de la vida o exagerar su apología de tal manera que la vida misma no se pueda concebir sin el, se trata de que sepamos que existe una sensación máxima y específica de placer inmenso, que esta al servicio  de todas/os, una especie de democracia del poder sexual que permite una sensación de bienestar dentro de la comunidad  y una realización como persona.

Que al mismo tiempo hombre y mujer perciban el orgasmo durante el acto sexual, es una posibilidad placentera, sin embargo y a pesar de que muchos aspectos fisiológicos del orgasmo son iguales, existen diferencias que en caso de ignorarse pueden ocasionar mal funcionamiento en la pareja, hay hombres que piensan que la compañera debe tener un orgasmo justo en el momento en que él está por eyacular, esto puede suceder en parejas muy acopladas, pero también es cierto, que ello no suceda produciendo ansiedad que actúa como inhibidora del orgasmo, si esta situación se repite, no es raro que la mujer termine con escasos orgasmos o con ninguno y se matricule en el grupo de las grandes simuladoras o fingidoras de orgasmos.

Cuando hombres y mujeres toman estereotipos como los de los eternos y complacientes coitos porno, en los que no interviene el afecto, ni la comunicación interpersonal, ni las caricias, ni mucho menos la ternura, se idealiza una relación que los vuelve demasiado exigentes consigo mismos y con la compañía sexual.

Así, las mujeres exigirán a los hombres enormes penes con prolongadas erecciones, dispensadores de coitos interminables, que les sacia su multiorgasmia y los hombres por su parte exigirán de ellas senos preciosos, anatomía impecable, sucesión de orgasmos interminables fáciles  y ruidosos.

Ahora bien, qué queremos las mujeres? es difícil de definir ya que muchas veces ni nosotras mismas lo sabemos. Nos martirizamos con presiones externas e internas, nos auto-mutilamos y reprimimos, dejamos de hacer cosas que quisiéramos y hacemos otras que luego nos atormentan, ​Por qué?, Quizás la respuesta nunca sea dada o este al frente de nuestra nariz, y no la veamos o no la queramos ver, pero lo cierto es que debemos romper con los yugos que nos atan a una represión social, que nos hacen fingir y nos torturan, para gozar plenamente de nuestra libertad como seres humanos y como mujeres con gran potencial de desarrollo. 

Para finalizar quiero dedicarles una reflexión sobre una mirada que se me antoja nueva con respecto al amor que nos podría dar un poco de luz para salir airosas en nuestros vínculos  afectivos  

QUIERO REPENSAR EN EL AMOR

Me parece tarea difícil definir el concepto del amor, para trascenderlo hay que ir más allá de nuestra historia. Hay quienes lo definen ¨cómo una intensa inclinación afectiva hacia otra persona, que lleva a quien lo siente, a desear activamente su felicidad y su presencia ¨

Pero hoy quiero repensar en un nuevo concepto del amor

Quiero saber que respondes cuando me siento a pensarte, aprendí a respetarte desde el mismo momento en que decidí escucharte. Son miles y miles las preguntas que me llenan cual cántaro incesante

¿Que hay de ti? ¿dónde estás?  ¿qué haces de día y después en la noche? ¿nos vigilas? ¿nos cuidas? ¿nos destruyes? ¿de qué color te pintas? ¿cómo te dibujas? ¿te escondes? ¿te sonrojas y enojas? ¿es tu misión así de ambivalente? ¿es eterno el amor como se dice?

Me podría quedar llenando hojas y hojas con profundos e infinitos interrogantes, pero hoy, prefiero escuchar para que sea el mismo amor quien me conteste

Has querido repensarme y voy a responder a tu pedido, está en ti tomarlo, analizarlo, vivirlo, ignorarlo, o simplemente leerlo sin los ojos del alma, para guardarlo en el álbum ajado del olvido

Algunas veces, no siempre, te recuerdo en mis sueños. En mis fantasías se multiplican mi placer  y mis deseos. El amor es mutante, por ello en la madurez la función reproductiva tiene una dimensión con sabor a historia, la sexualidad que te ofrezco compartir tiene un nuevo fin. Esta pintada de función erótica, puesta al servicio de la comunicación, del placer y del amor. La libertad tiene como antesala la responsabilidad

Repensar este nuevo amor implica caminar destrozando paradigmas, porque  el verdadero amor no esclaviza, no produce estragos, no se viste de eternidad, esta nueva visión permite la autonomía y te coloca en el lugar de mujer o de hombre deseante. No se paga el precio de sentir y de gozar con la pérdida de la identidad. No te somete a los deseos del otro/a, es la forma de reconocernos. Es la diferencia de saber que yo sigo siendo yo y tú sigues siendo  tú. Este derecho nos coloca en el camino de la independencia. Donde la ética de la diferencia sexual se llena de luz, hay transformación del ideal por el real, sin fusión y sin pérdida justificada en nombre de la cultura o de la religión

En esta nueva dimensión del amor se crece. Enamorémonos de las distancias que nos separan, porque ellas nos hacen únicos, solo así nos podemos reconocer en la equidad, construyamos una relación del no poder, en donde nadie sea dueño, amo, siervo, maltratante o maltratado...

No hay completud, hay falta, mi cuerpo comunica tu cuerpo comunica, se conjuga el verbo dar y recibir en pasado, en presente y en futuro deseado. Nos fundimos en uno para amar y aún así… tu te perteneces yo me pertenezco, son mis latidos y  los tuyos, son mis orgasmos y los tuyos, cargados de erotismos subjetivos y objetivos. El sustantivo de la eroticidad invade nuestros sueños, fantasías y juegos. Hay atracción, allí danzan los opuestos al son de un rol de género moderno. Eso hace más interesante nuestro encuentro, por eso es espacio y rincón de esparcimiento

Te he abierto mis secretos, entra, no sientas miedo, desnudemos el alma, ya en mi historia no hay espacio para la nostalgia, sólo hay crecimiento, ven, quiero invitarte a descubrir la nueva esencia del amor

He decidido confesarte lo que pienso de la metamorfosis incesante de lo nuestro, antes de ser crisálida, creía que el amor era eterno, lo escuchaba en los tangos, serenatas y boleros me llegó en el canto materno cuando ella hacía su oficio

Pero también lo percibí en las rancheras que a veces con sus letras arrasaban lo nuestro, con el tiempo he descubierto que el amor es más que sentimiento, es una conjetura…es abrir puertas para permitir que volemos, no es de ausencia, es presencia, se presenta sin gritos que invalidan la razón, 

no enceguece el alma, en él hay magia que comunica y despierta el asombro de las cosas triviales de lo nuestro, somos felices, cada uno tiene la capacidad de pensarse y de ser por sí mismo

La falta que nos une nos lleva siempre a la búsqueda de vida, no a la muerte, es amor apasionado, hay producción del ser, somos intensamente investigadores de lo nuestro, con el amor nos trasformamos. Somos dos soledades que se abrazan con soberanía individualizante. Sin perder el enigma de los encuentros y desencuentros. El amor es el teatro de la vida. Tiene todo el escenario lleno de tu presencia, y de la mía. Allí se escucha tu palabra y mi palabra

En ese espacio danza mi cuerpo, y el tuyo, cargados de motivos para ser atravesados por el  mágico encanto del deseo por eso, el universo de ambos cambia constantemente, es toda una aventura, es un juego con la malicia encantadora de la vida. Allí, los dos conjugados encontramos la máxima experiencia emocional y vivencial. Traspasamos los límites del yo inspirado,  de la creatividad para el cortejo. El amor así, puede otorgar luminosidad a nuestras caras y la armonía faltante a nuestros cuerpos, dándole sentido a nuestras vidas, despertando el deseo de ser mejor y merecer al amado/a

Es lo que propongo, un campo de constante aventura, un torneo de alegría, será el encuentro no de uno, sino de dos con virtudes y defectos. ¿Te atreves a recorrer conmigo por esta senda de la vida? Solo así tú podrás conocerme y solo así yo podré encontrarte.

Te responde el amor
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“La Cumparsita” el himno del tango cumplió 90 años.

Creada por un estudiante de arquitectura montevideano, Gerardo Matos Rodríguez (1987 - 1948) la estrenó el conjunto del pianista argentino Roberto Firpo, el 19 de abril de 1917 en el café y confitería “La Giralda, ubicado en 18 y Andes en Montevideo. El local fue demolido en 1922 y allí se levantó el Palacio Salvo. 

La Cumparsita,  el tango más conocido de todos los tiempos nació como una marcha para una
Carnavalera-estudiantil, para la comparsa de carnaval organizada por la Federación de Estudiantes Universitarios del Uruguay (FEUU). Nació como una pieza instrumental, posteriormente en 1924 Contursi y Maroni le pusieron letra con el nombre de “Si supieras” que poco después fue grabada por Carlos Gardel lo que contribuyó a su fama. La letra y arreglos de Contursi- Maroni dieron lugar a un pleito por parte de Matos Rodríguez que en 1926 creó su propia letra y depositó una copia de su música y letra en la Biblioteca Nacional.

En 1997 el Parlamento uruguayo, aprobó la ley 16.905 que declaró a “La Cumparsita” “himno popular y cultural de la República Oriental del Uruguay”.

Juan Carlos Distéfano

 (Buenos Aires, 1933)  Argentina

Konex de Brillante 1992 y Konex de Platino 1982. Diplomado en artes plásticas y gráficas. Es uno de los grandes creadores argentinos contemporáneos y un diseñador de renombre internacional. Pintor primero, escultor después. En 1964 realiza la primera exposición individual en Buenos Aires y luego en Córdoba. Se presenta en dos oportunidades al Premio "Ver y Estimar", el Premio Braque, la selección Germaine Derbecq y participa de la muestra "10 Argentine Painters" en D’Arcy Galleries (Nueva York). Continúa realizando exposiciones individuales, participando en salones, en el Festival Americano de Pintura (Lima) y en dos Bienales: Americana de Arte y San Pablo. En 1969 gana la Beca Francisco Romero, otorgada por el Fondo Nacional de las Artes y la Embajada de Italia. Participa en muestras colectivas en Buenos Aires, en Basilea y en Niza. Entre tanto comienza su extraordinaria labor como escultor utilizando el poliéster reforzado y la fibra de vidrio, agregando el color con una pintura de base de resina epóxica. Sus trabajos son de una gran fuerza dramática y expresiva. Sus figuras representan a víctimas de una época sin solidaridad ni misericordia y a quienes se ha quitado la posibilidad de ser libres, creativos, capaces de amor y sueños, y que nos miran para recordarnos su dolorosa presencia. Distéfano sigue así fiel a sus ideas sobre el arte, que debe, según él, "poner en marcha el conocimiento y agudizar la sensibilidad". No es un artista compulsivo sino reflexivo. Se toma el tiempo necesario para realizar sus impactantes piezas escultóricas. La mayor parte de la obra de Distéfano está construida como reflexión sobre la gravedad de la violencia y del ejercicio del poder autoritario, tanto de la dictadura como de la posdictadura. La elevación y caída de los cuerpos, así como las fuerzas centrífugas y centrípetas que rigen sus movimientos pueden constituir un capítulo de la gravedad newtoniana pero, fundamentalmente, construyen una parábola moral”. En 1976 preparó la primera exposición en Buenos Aires. El Museo Nacional de Bellas Artes mostró en 1998 una gran retrospectiva de su obra.Ha participado en la "Modern Argentine Drawing, muestra itinerante que recorrió varios museos de Estados Unidos. Participó en "Cien años de pintura y escultura en Argentina", en la Sala de Exposición, en "Arte Argentino 78", en el Museo Nacional de Bellas Artes, "Cantos Paralelos" (1998), muestra organizada por la Universidad de Austin que recorrió distintos museos de Estados Unidos y Latinoamérica, y últimamente "Heterotopias" (1999/2000) en el Museo Reina Sofía de Madrid. Entre su abundante bibliografía se destacan: "Distéfano", Elba Pérez, y "Juan Carlos Distéfano en el Museo Nacional de Bellas Artes", este último publicado en ocasión de su gran retrospectiva en el Museo.

La obra: 

la serie Kinderspelen (2003/06). Se trata de un conjunto de nueve piezas de poliéster con fibra de vidrio, con tres temas, cada uno repetido tres veces en blanco, negro y gris.

El punto de partida de este conjunto es el célebre cuadro de Brueghel, Juegos de niños (un óleo sobre tela pintado en 1560, de 118×161 cm). En aquel cuadro, la ciudad está invadida por niños que saltan y se divierten jugando más de ochenta juegos diferentes.

En el conjunto de las piezas de Distéfano, los juegos infantiles son una réplica que anticipa y reproduce la violencia social. En esos juegos siniestros se ofrece una galería de violencias físicas. El conjunto está dedicado a la memoria de la escultora mendocina Eliana Molinelli, fallecida en el 2004, quien trabajó, desde el arte, por el desarme y la convivencia, en un programa para producir esculturas con las armas y municiones entregadas por la población civil al gobierno provincial. En las piezas de Distéfano, varias de las figuras tienen revólveres incrustados como parte de su musculatura y anatomía. Sensuales al tacto, las piezas, "amalgama de pintura y escultura", están realizadas con resina poliéster reforzada con lana de vidrio. Su impecable factura las hace brillar, mientras que las transparencias descubren desamparos y herramientas de destrucción, y las sombras se alzan en toda su magnitud.
P R E N S A   D E L  M U N D O 
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Secundaria inicia próximo semestre educación sexual
Autoridades. Aseguran que no van a "transmitir valores"
Elena Risso 
Las autoridades de Secundaria se encuentran capacitando al personal docente para que en el próximo semestre comiencen a dictar las clases de educación sexual destinadas a todos los alumnos. 
La medida apunta a revertir lo que se consideran carencias en materia de salud sexual y reproductiva como la mortalidad infantil y el contagio de enfermedades (en particular la transmisión del VIH), y los contenidos no incluirán referencias sobre asuntos vinculados a valores. 

EDUCACIÓN SEXUAL EN LA ENSEÑANZA


Lección 1: calentamiento previo
20.03.2006 

Ya se prepara el programa de educación sexual para la educación pública, que será impartido en el segundo semestre y es producido exclusivamente por mujeres

Ya se presentó la comisión técnica que se encargará de redactar el programa de educación sexual que se impartirá en liceos públicos. Dicha comisión tiene una particularidad, única en el mundo, que consiste en estar integrada exclusivamente por mujeres. 

Dicho plan de estudios deberá estar listo antes del 30 de junio, ya que ingresará como materia en el segundo semestre. 

El Director de Educación Pública, Luis Yarzábal, en declaraciones recogidas por el diario La República, afirmó que el "sistema educativo uruguayo abordará la educación sexual como parte de la educación integral de sus alumnos, a través de una intervención sistemática a nivel curricular". 

El programa "tiende a dar una respuesta a la sociedad en torno a un tema de vital trascendencia para la formación de los jóvenes, tanto en su dimensión pedagógica como social y afectiva". 

La coordinadora del programa es la Dra Cerrutti, quien afirmó que "la sexualidad está íntimamente vinculada al desarrollo, la salud y la calidad de vida de los adolescentes, habilitando espacios de reflexión y la promoción del pensamiento crítico, que permitan construir la ciudadanía desde un ámbito de respeto y legitimación de los derechos humanos". 

El grupo de diez encargadas del programa está integrado de la siguiente manera: la Dra. Stella Cerrutti, profesora Isabel Rodríguez Lima, maestra Alicia Musso, profesoras Margarita Loaces, Yaninne Benítez, Nora Eiroa Suárez y Nora García Petillo por educación secundaria. La profesora Beatriz Abero integra la comisión en representación de Formación Docente, Graciela Fabeyro por el Codicen y la Dra. María Osimani por el Ministerio de Salud Pública.

Entra en vigor la Ley de Identidad de Género en España

20MINUTOS.ES / EUROPA PRESS. 17.03.2007 - 09:08h 
Permite a las personas transexuales modificar la referencia del nombre y sexo en el DNI y el pasaporte, sin tener que someterse a una operación genital y sin procedimiento judicial.

Las personas transexuales ya pueden modificar la referencia del nombre y sexo en sus documentos de identidad, como el DNI y el pasaporte, sin tener que someterse a una operación genital y sin procedimiento judicial, tras la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la Ley reguladora de la rectificación registral relativa al sexo de las personas.
Con esta Ley, ratificada por el Congreso de los Diputados el pasado 1 de marzo, España cuenta con una legislación específica que da cobertura y seguridad jurídica a la necesidad de aquellas personas que cuenten con un adecuado diagnóstico, de corregir una asignación registral de su sexo que no se corresponde su identidad de género. 
En definitiva, evitará que estas personas ostenten un nombre discordante con el sexo que sienten.

¿A quién ampara esta ley? 
En lo que se refiere a las personas transexuales, según la Ley, podrán solicitar el cambio de identidad todas las personas de nacionalidad española, mayores de edad y con capacidad suficiente. 
Esta rectificación se tramitará a través del Registro Civil y no requerirá una sentencia judicial.
Para ello, la norma establece unos requisitos: 
· que a la persona se le haya diagnosticado disforia de género 

· que haya recibido tratamiento hormonal durante al menos dos años para acomodar sus características físicas a las correspondientes al sexo reclamado. 

· pero no será necesario que esta persona haya sido sometida a una operación genital. 

· tampoco los tratamientos médicos serán un requisito necesario para rectificar su identidad en el registro cuando concurran razones de salud o edad que imposibiliten su seguimiento y se aporte un certificado médico.

Hacia el fin de la discriminación
La responsable del área de Transexuales del PSOE, Carla Antonelli, se felicitó de la entrada en vigor de esta norma y valora que este colectivo "ha empezado a tocar el paraíso, negado hasta ahora para el sector mas discriminado de la sociedad española".
Para Antonelli esta Ley es "retroactiva", de forma que todas aquellas personas que llevaran mas de dos años en tratamiento medico, que puede ser endocrinológico hormonal o quirúrgico, y tengan en su poder un diagnostico de transexualidad emitido por un medico colegiado o psicólogo clínico "tendrán derecho a su solicitud inmediata".
No obstante, Antonelli advierte de que "desgraciadamente, la actualidad nos dice que las exclusiones persisten".

Madres lesbianas
Con la publicación de esta norma también entrará en vigor una disposición que permite a las mujeres lesbianas casadas ser madres de los hijos in vitro de su esposa, sin necesidad de adopción. 
De esta manera, la mujeres lesbianas casadas podrán dar su consentimiento para que el encargado del Registro Civil determine a su favor la filiación respecto del nacido.

 

Entra en vigor la Ley de Identidad de Género

A partir de hoy, las personas transexuales pueden cambiar el nombre y sexo en DNI sin necesidad de operarse

El País - Madrid - 17/03/2007
Las personas transexuales podrán, a partir de hoy, modificar la referencia del nombre y sexo en sus documentos de identidad, como el DNI, sin necesidad de someterse a una operación genital y sin procedimiento judicial, tras la publicación hoy en el Boletín Oficial del Estado de la Ley reguladora de la rectificación registral relativa al sexo de las personas.

Mediante esta Ley, ratificada por el Congreso de los Diputados el pasado 1 de marzo, España cuenta con una legislación específica que da cobertura y seguridad jurídica a la necesidad de estas personas, que cuenten con un adecuado diagnóstico, de corregir la asignación registral de su sexo contradictoria con su identidad. En definitiva, evitará que estas personas ostenten un nombre discordante con el sexo que sienten.

Con la publicación de este texto normativo también entrará en vigor una disposición que permite a las mujeres lesbianas casadas que puedan ser madres de los hijos in vitro de su esposa, sin necesidad de adopción. De esta manera, la mujeres lesbianas casadas podrán dar su consentimiento para que el encargado del Registro Civil determine a su favor la filiación respecto del nacido.

Identidad sexual
En lo que se refiere a las personas transexuales, según la Ley, podrán solicitar el cambio de identidad todas las personas de nacionalidad española, mayores de edad y con capacidad suficiente. Esta rectificación se tramitará a través del Registro Civil, sin necesidad de una sentencia judicial.

Para ello, la norma establece unos requisitos: que a la persona se le haya diagnosticado disforia de género y haber recibido tratamiento hormonal durante al menos dos años para acomodar sus características físicas a las correspondientes al sexo reclamado.

Sin embargo, y esta es la principal novedad de la Ley, no será necesario que esta persona haya sido sometida a una operación genital. Además, los tratamientos médicos no serán un requisito necesario para rectificar su identidad en el registro cuando concurran razones de salud o edad que imposibiliten su seguimiento y se aporte un certificado médico.

Transexuales del PSOE
La responsable del área de Transexuales del PSOE, Carla Antonelli, se felicitó de la entrada en vigor de esta norma y valoró que este colectivo "ha empezado a tocar el paraíso, negado hasta ahora para el sector mas discriminado de la sociedad española".

Antonelli apunta en un comunicado que esta Ley es "retroactiva", de forma que todas aquellas personas que llevaran mas de dos años en tratamiento medico, que puede ser endocrinológico hormonal o quirúrgico, y tengan en su poder un diagnostico de transexualidad emitido por un medico colegiado o psicólogo clínico "tendrán derecho a su solicitud inmediata".

No obstante, Antonelli advierte de que "desgraciadamente, la actualidad nos dice que las exclusiones persisten". "Una transexual de Barcelona el próximo lunes tendrá un juicio porque su empresa la despidió por el mero hecho de ser una mujer transexual", concluyó con la esperanza de que "estas indignas situaciones comiencen a erradicarse de una vez por todas con la nueva normativa".

 

 
Ley de salud sexual en la mira.
Cada diez días, una mujer muere por aborto en algún “quirófano” clandestino

Fuente: jakueke.com
 Autora: Mariana Fassi
Observatorio Social de América Latina (OSAL)
Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLACSO)

*
Mientras una mujer muere cada diez días a causa de un aborto mal practicado en nuestro país, el proyecto de Ley de Salud Reproductiva y Sexual que debe ser estudiado este jueves en la cámara de Senadores, genera “roncha” entre instituciones religiosas, organizaciones civiles y los propios parlamentarios. Los detractores dicen que este es el primer paso para la legalización del aborto. Contrariamente, los que apoyan el proyecto, señalan que el mismo previene los embarazos no deseados y las muertes maternas

.
“Paraguay tiene una de los mayores índices de mortalidad materna y este sigue siendo el problema fundamental de las mujeres en edad fértil. El Estado paraguayo mantiene las medidas punitivas que criminalizan la práctica del aborto, la que constituye una de las principales causas de muertes materna (21%). La penalización del aborto es discriminatoria, afecta la vida de las mujeres pobres y tiene un claro sesgo sexista” señalaban Graciela Mendoza (CLADEM) y María Molinas Cabrer(CMP) en la presentación por CLADEM-Paraguay y la Coordinación de Mujeres del Paraguay (CMP) en la 32º sesión del Comité de la CEDAW Nueva York, en enero de 2005.).Efectivamente, según registros del Ministerio de Salud de Paraguay (MSP), sólo en el 2003 murieron 37 mujeres debido a abortos mal practicados o clandestinos, cifra que representa un promedio de una muerte cada diez días. Sin embargo, los números serían mayores teniendo en cuenta los subregistros, pues muchas muertes por aborto quedan encubiertas en los certificados de defunción.


Según informes del Fondo de Población de las Naciones Unidas (FNUAP), y la Dirección General de Salud Familiar que depende del Ministerio de Salud, el Paraguay ocupa el tercer lugar de muerte materna (300 muertes por año) y perinatal en América Latina y el Caribe.

Por otra parte, la Encuesta Nacional de Demografía y Salud Sexual y Reproductiva 2004 (ENDSSR 2004), señala que el 76,4% de las mujeres en edad fértil no cuentan con seguro social o médico, y en el área rural el porcentaje asciende al 89%.



En áreas rurales el 41,1% de las mujeres entre 15 y 44 años de edad no han acceden a los controles prenatales suficientes durante el embarazo (ENDSSR 2004).



EL PROYECTO DE LEY



El proyecto de Ley sobre Salud, Reproductiva y Materno Peri natal, más conocido como proyecto Filizzola, que será estudiado este jueves en el parlamento, generó polémica sobre todo en diversos grupos religiosos en los que se plantea que el mismo da pie a la creación de leyes pro aborto  y matrimonios homosexuales. Así también, según un sondeo realizado entre los parlamentarios, la mayoría de las comisiones asesoras del Senado, están en contra del proyecto.


ARTICULOS POLEMICOS DEL PROYECTO DE LEY

La presente ley tiene por objeto:
a. Contribuir al desarrollo pleno de las personas a través del respeto, reconocimiento y protección de los derechos sexuales y reproductivos, en condiciones de igualdad y de equidad de hombres y mujeres;

b. Garantizar a la población la atención más elevada en su salud sexual y reproductiva con el fin de que pueda adoptar decisiones responsables, libres de discriminación, coacciones o violencia;


c. Fomentar la salud sexual de la población y prevenir las infecciones de transmisión sexual, en especial del VIH-SIDA, e infecciones de transmisión materno-perinatal;


d. Organizar la prestación de servicios de salud de tal forma a orientar la planificación familiar, el control de la fecundidad, la prevención de enfermedades de transmisión sexual y de transmisión materno-perinatal, la detección precoz de enfermedades de patología genito mamarias así como su efectivo tratamiento;


e. Reducir la morbilidad y mortalidad materno – infantil;


f. Potenciar la participación tanto del hombre como de la mujer, en la toma de decisiones relativas a su salud sexual y procreación responsable;


g. Evitar los embarazos no deseados y/o de alto riesgo, mediante medidas de prevención basadas en la información y educación;


Artículo5.
Se entenderá por salud reproductiva el libre y sano ejercicio de la vida sexual con libertad plena para procrear o no, cuando y con qué frecuencia, conociendo y optando por los métodos adecuados para implementar las decisiones personales realizadas, recomendados por personal médico capacitado y acordes a las convicciones, estado físico y psicológico de las personas.


Artículo8.
La prescripción de cualquier método anticonceptivo requiere el libre consentimiento de la usuaria/o.
En caso de elección de métodos quirúrgicos e irreversibles de anticoncepción, será necesario información y asesoramiento, que asegure el estado de plena conciencia, y el conocimiento de los alcances, y las consecuencias de esta elección .En estos casos será obligatorio el consentimiento escrito de la paciente que deberá ser mayor de edad. En casos de incapacidad, el consentimiento 
podrá ser del representante legal, que deberá contar con venia judicial.



Artículo22.
El gasto que demande el cumplimiento del programa para el sector público se imputará al Ministerio de Salud Público y Bienestar Social, del Presupuesto General de Gastos de la Nación.


Artículo 23.
El incumplimiento de las obligaciones emergentes de la presente ley, será considerado falta grave a los fines sancionatorios, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que pudiere corresponder.

 A raíz de un caso en Argentina donde se retrocede en materia de resguardo de vida y derechos de las mujeres- 

COMUNICADO DE AMJA - DIFUNDIR 



La Asociación Argentina de Mujeres Jueces, AMJA, ve necesario pronunciarse ante el fallo de la Sala VII de la Cámara Nacional Criminal y Correccional del 17/4/07 que revoca el sobreseimiento dictado por la Juez de Instrucción a una mujer que ingresó a un hospital público con diagnóstico de aborto incompleto. Esta resolución se aparta del Plenario Natividad Frías dictado por esa misma Cámara el 26/8/66, que fue mantenido mayoritariamente por los tribunales durante más de cuatro décadas y que tenía como objetivo proteger la vida de la mujer que habiendo intentado o realizado un aborto, concurre a buscar asistencia a un hospital público, sosteniendo que no corresponde 
instruir sumario contra ella.
 

Entendemos que el fallo señalado constituye un retroceso en materia de resguardo de la vida y derechos de las mujeres, a la par que implica discriminar a la mujer carente de recursos para hacerse atender en forma privada y una violación a la garantía constitucional de no declarar contra 
sí mismo, expresada claramente en los instrumentos internacionales que nuestro país ha suscripto y por lo que responderá ante la comunidad internacional.

 

De esta forma expresamos nuestra seria preocupación ante esta decisión que coloca a la mujer pobre frente a la disyuntiva de preservar su vida o ser sometida a proceso penal. 

María Cristina Camiña 
 Presidenta 

Secretaría 
Asociación de Mujeres Jueces de Argentina 
Uruguay 385 6º of. 603 C1015ABG Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
tel/fax: 54-11-4374-8503 
amja@sinectis.com.ar  www.amja.org.ar 

C a l e n d a r i o   2007

Mayo 9 - 12

IV Congress of the Asia Pacific Society for the Study on Aging Male ( APSSAM)

Bali. Indonesia. www.apssam2007.urologi.or.id.

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Mayo 19-24

Annual Meeting American Psychiatric Association

San Diego, CA
www.psych.org               apa@psych.org
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Mayo 19 al 24 

American Urological Association Annual Meeting. Anaheim CC. Anaheim, California.

www.auanet.org
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Junio 21-24

The 39th AASCET Annual Meeting. Exploring dimensions of Pleasure

Charlotte NC,USA  www.aascet.org

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Julio 7 al 11

V Congreso Chino  Internacional de Sexología.

Lhasa Tibet. China    www.lugu_lake.com
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Julio 27-29   

Congreso Latinoamericano de Adicciones

Medellín, Colombia 
elvel@epm.net.co
-

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Agosto 25-29


13º.Congreso Internacional Psiquiatria Infantil/ Adolescente

Florencia,Italia
www.escap-net.org          escap2007@newtours.it
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Septiembre 20-23
Symposium Internacional WPA China 2007

Shangai, China
www.wpa2007shanghai.com
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Septiembre 24-29 
 Congreso Español de Psiquiatría
Santiago de Compostela   
www.psiquiatriasantiago07.com
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Septiembre 24-29 

 Congreso Español de Psiquiatría

Santiago de Compostela   felipenavarro@umh.es

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Octubre 21-24


XIX Congreso Mundial Psiquiatria Social  Praga,Czech R-
www.wasp2007.cz
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
12..Octubre 22-25
IX  ISAM 2007

Cairo,Egipto

www.epa-eg.org/cairo-isam2007
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Noviembre 23-25 

XVII Symposium Internacional Sexualidad: El placer….

Caracas,Venezuela
www.utesve.com        rubenhernandez@cantv.net   rh2positivo@yahoo.com        www.flas ses.net 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Noviembre 28-Diciembre 2
Congreso Internacional Psiquiatría WPA

Melbourne, Australia   www.wpa2007melbourne.com
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

29 y 30 de noviembre y 1° de diciembre de 2007 

IX Congreso SLAMS     Lima, Perú.
Informes: info@SLAMSnet.org, www.slams2007.org
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

December 5 - 9
Sexual Medicine Society of North America Annual Meeting Chicago, IL The Westin Rivernorth
847-517-7225
sueo@wjweiser.com
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

December 13 – 16 Sexual Medicine - AUA Subject-oriented Course
Washington, D.C.Ritz Carlton 800-908-9414
registration@auanet
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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